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H. AYUNTAMIENTO DE CUZAMÁ, ESTADO DE YUCATÁN 

ING. FELIPE MARIO CHIN PUC, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUZAMÁ, ESTADO DE YUCATÁN, 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS HABITANTES DEL MISMO, HAGO 

SABER: 

Que el Ayuntamiento que presido, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 

diecinueve de febrero del año dos mil veinticinco, por unanimidad de votos de 

los Integrantes del Cabildo, con fundamento en los artículos 115 fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79 de la 

Constitución Política del Estado de Yucatán; 2, 40, 41, inciso A) fracción III, 56 

fracciones I, II y V, 77, 78 y 79 de la Ley de Gobierno de los Municipios del 

Estado de Yucatán, aprobó lo siguiente: 

CUENTA PÚBLICA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024 
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Dado en el salón de cabildos del Palacio Municipal, sede del Ayuntamiento de 

Cuzamá, Yucatán, a los veinte días del mes de febrero del año dos mil veinticinco.  

 

ATENTAMENTE 

 

(RÚBRICA) 
 

ING. FELIPE MARIO CHIN PUC 

(RÚBRICA) 
 

C. AMBROSIO GARRIDO PECH 
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PRESIDENTE MUNICIPAL SECRETARIO MUNICIPAL 
 

 

 

 

 


